
  

Loja, 21 de febrero de 2018 

Sr. Ángel Augusto Soto Polo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
VOLQUETES “TRANECSUR S.A.” 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

LILIANA PATRICIA GONZALEZ GONZALEZ con cédula de identidad N 

1104203896, actuando mediante un poder especial N* 3784/2017 para realizar 

trámites pertinentes al traspaso del puesto mantenido en la Compañía de 
Transporte de Volquetes “Tranecsur S.A.” en nombre de Sr. JARAMILLO 

TORRES EUCLIDES FRANCISCO, portador de la cédula de identidad N* 

1103661961, en la calidad de Accionista de la Compañía de Transporte d 
Volquetes “TRANECSUR S.A.”, a usted comparezco y manifiesto que dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, comunico 

que he realizado la transferencia de acciones que le corresponden en la 

Compañía, en forma que detallo a continuación: 

  

  

TIPO DE CEDENTE | CESIONARIO ACCIONES VALOR | versión 
JARAMILLO | Saranco 
TORRES TINITANA 
EUCLIDES | CRISTOBAL 12 Un dólar 
FRANCISCO Arcionad OS uno Nacional 

Cu: C.l: 

1103661961 1900029867             
  

Además por medio del presente documento, manifiesto libre y voluntariamente 

ceder doce acciones, con los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, 
que tiene en la Compañía de Volquetes TRANECSUR S.A., a favor del Sr. 

Sarango Tinitana Cristobal. 

Por otra parte el CESIONARIO, acepta la cesión de las acciones antes indicadas 

la presente Transferencia. 
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C.I: 1104203896 
PODERANTE 

  

      

  

Dir.: Ciudadela El Electricista, Av. José María Vivar Castro y José Rizol 

Telf.: 072 568 059 - Cel.: 0992482327 - Email: tranecsursaQoutlook.com



  

Cristina del Rosario Guerrero Aguirre 

INTENDENTA REGIONAL DE LOJA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Ángel Augusto Soto Polo, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

de Transporte de Volquetes “TRANECSUR S.A.”, ante usted comparezco y 

manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías, comunico que la Compañía de Transporte de Volquetes 

“TRANECSUR S.A.” se ha realizado la transferencia de acciones, que a 

continuación se detalla. 

  

  

        

TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES VALOR INVERSIÓN 

JARAMILLO SARANGO 
TORRES 

pisco RISTOBAL 12 Un dólar 
FRANCISCO Anos ÉS Uno Nacional 

Cu: C.l: 

1103661961 1900029867   
  

Se deja constancia que la presenta Transferencia de Acciones, se halla inscrita 

en el Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 21 de febrero de 2018. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia. 

  

  
  

Dir.: Ciudadela El Electricista, Av. José María Vivar Castro y José Rizol 

Telf.: 072 568 059 - Cel.: 0992482327 - Email: tranecsursaQoutlook.com 
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ENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Mristeno 
, K de Relaciones Exteric 

República del Ecuador y Movilidad Humar 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 3784 / 2017 

Tomo 37 . Página 3784 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 28 de noviembre de 2017, ante mí, NANCY DEL ROCIO ARIAS MEDINA, 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen los cónyuges, MARCIA NOEMI DE JESUS 
ARMIJOS ORDOÑEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía 
número 110318806-4 y EUCLIDES FRANCISCO JARAMILLO TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, 
de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 110366196-1, ambos con domicilio en CALLE 
SANTA ENGRACIA 154, 6% IZQDA, MADRID, ESPAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, 
y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora LILIANA PATRICIA GONZALEZ GONZALEZ, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 110420389-6, 
con domicilio en Loja, provincia de Loja, República del Ecuador, a fin de que por este mandato el(la) 
apoderado(a) realice las siguientes gestiones: a) Para que realice todos los trámites pertinentes en relación al 
vehículo de placas LAA1290, especialmente todo lo relacionado con la transferencia de dominio del mencionado 
vehículo, ante las autoridades pertinentes ya fueren a autoridades de tránsito, como ANT, Comisión de Tránsito, 
autoridades Notarías, etc, así para que suscriba todo tipo de documento, formulario, tasas, etc, pueda realizar el 
cambio de titularidad del vehículo a favor del señor CRISTOBAL SARANGO TINITANA, realice los trámites 
necesarios y pertinentes para este fin, obtenga los permisos, los documentos requeridos, realice los cambios de 
nombre necesarios, etc; b) Para que realice todos los trámites pertinentes con el fin de traspasar un puesto que los 
poderdantes mantienen en la companía TRANECSUR S.A., dejando de pertenecer a la mencionada compañía y 
pudiendo traspasar el puesto que a los poderdantes le corresponden y todos los derechos y obligaciones inherentes 
a dicho puesto en favor del señor CRISTOBAL SARANGO TINITANA, con cédula de ciudadanía 190002986-7, para 
lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado para este fin, ya fuere en Notarías, ante las 
autoridades de TRANECSUR S.A., y cualquier otra, así para que suscriba las escrituras o documentos necesarios y 
requeridos con el fin de efectivamente traspasar el puesto, ya fuere mediante venta, cesión, o cualquier modo 
permitido sin limitación, queda autorizado a recibir el valor de la venta o transferencia y cuanta gestión fuere 
precisa. El mandatario podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a 
cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) 
todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, especialmente 
las tipificadas en en los artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los, de 
las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente al(a la, a los, a las) otorgante(s) se ratificó en su 
contenido y aprobando todas 5 s partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe,- 
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KO ¿a PA 
MARCIA ÑOEMI DE JESUS ARMIJOS ORDOÑEZ “ EUCLID CISCO JARAMILLO TORRES 

N O ARIAS MEDINA 
ENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es pri copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID .- Dado y sellado, 
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